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      La justicia transicional es un conjunto de procesos, mecanismos y herramientas diseñadas y puestas en ejecución por algunas sociedades que enfrentan el legado de violaciones graves y masivas de derechos humanos, ocurridos con ocasión de conflictos armados o de regímenes dictatoriales (Bolívar & Vásquez, 2017).

      Este concepto fue utilizado por primera vez en la década de los 90 con ocasión de procesos sociales y políticos en el Cono Sur que buscaban transitar de un régimen dictatorial a uno democrático. En el 2004, la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas (onu) realizó un informe en el que se hace evidente la relación existente de estos procesos con estándares de derecho internacional de los derechos humanos, con los que se busca salvaguardar y proteger los derechos de la víctima a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición (Bolívar & Vásquez, 2017).

      Desde esta perspectiva, las medidas de justicia transicional deben tener una aproximación global. Esto es, abarcar medidas judiciales y no judiciales, como la búsqueda de la verdad, la reparación, los juicios individuales y las reformas institucionales, que garanticen la rendición de cuentas, la justicia y los recursos efectivos para la reparación a las víctimas. De este modo, se pueden concretar dos objetivos inmediatos: ofrecer reconocimiento a las víctimas y fomentar la confianza; y dos objetivos finales: contribuir a la reconciliación y reforzar el Estado de derecho (Bolívar & Vásquez, 2017).

      Sin embargo, para el cumplimiento de los objetivos señalados, sobre todo en materia de consolidación del Estado de derecho, si bien los componentes de justicia, verdad y reparación son necesarios, no son suficientes para sostenerlo. Es por ello que Pablo de Greiff señala que las medidas de justicia transicional deben ir articuladas con otras intervenciones que favorezcan atender y superar las causas estructurales de la violencia y, además, garanticen la no repetición de las violaciones a los derechos humanos y de las infracciones al derecho internacional humanitario (Bolívar & Vásquez, 2017).

      La no repetición cumple una función de prevención que se materializa en un conjunto más amplio de acciones e intervenciones deliberadas, que contribuyen a reducir la probabilidad de que se repitan las violaciones; estas se concretan en reformas institucionales que favorezcan el desarrollo, la consolidación de la seguridad y la participación ciudadana. La elaboración de las políticas preventivas es responsabilidad de las instituciones del Estado, y estas no deben limitarse a las víctimas directas o indirectas, sino deben ir dirigidas a la sociedad general (Londoño Lázaro, 2013).

      En el proceso transicional de Colombia las garantías de no repetición suponen diversos retos, uno de ellos es entender las dinámicas diferenciadas de la violencia. De acuerdo diversos autores, en Colombia la guerra interna ha afectado de forma diferente los distintos municipios de Colombia, tanto en la intensidad de la violencia como en su duración.

      Para entender las dinámicas de la violencia en los territorios hay que dejar de lado la idea monolítica de Estado y enfatizar en las diversas formas en la que este hace presencia en las regiones. Teóricos clásicos de la violencia como Daniel Pecaut utilizan el término “precariedad del Estado” para referirse a la incapacidad del Estado colombiano para mantener el monopolio de la violencia y la Ley, la inoperancia de las instituciones y/o la ausencia física de este en grandes regiones del país (González, 2003).

      La debilidad del Estado y sus instituciones en los territorios es una de las principales razones para explicar por qué el conflicto se extendió durante todos estos años. Además, de acuerdo con el Centro de Memoria Histórica, la incapacidad de estos territorios de integrarse a una dinámica regional y superar la marginalidad favoreció que en algunas zonas los actores armados se convirtieran en la institucionalidad de facto, logrando así ganarle terreno al Estado y extendiendo su influencia social, política y territorial (Dejusticia, 2018).

      Uno de estos territorios es Algeciras, en el departamento del Huila. El conflicto armado en este municipio comenzó en la década de los 70 y con el transcurso de los años, y gracias al progreso armado de la farc-ep, Algeciras se convirtió en un punto estratégico para la consolidación territorial y del proyecto político de esta organización insurgente (Centro de Memoria Histórica, 2016).

      Algeciras era considerado por las farc-ep de alto valor estratégico por su ubicación en el suroccidente de Huila, lo que les permitía la comunicación desde los Llanos del Yarí y la Macarena —zona de operación del Bloque Oriental de esta guerrilla— con San Vicente del Caguán, hacia donde buscaban extender su dominio territorial. Esta localización hizo también de Algeciras una pieza clave en la demarcación de un importante corredor de movilidad que comunicaba al Huila con los departamentos de Cauca y Tolima (Centro de Memoria Histórica, 2016, p. 57).

      Para la década de los 90, la poca operatividad del Estado en el municipio facilitó la permanencia de la Columna Teófilo Forero y el desarrollo de referentes de autoridad paralelos al orden constitucional. Las farc-ep tuvieron un efectivo control territorial y un grado alto de incidencia sobre los valores y las relaciones de las personas que habitaban en el municipio, sobre todo en su zona rural (Alcaldía Municipal de Algeciras, 2022b). Este dominio se logró mediante el establecimiento de un código de convivencia con el que se obligaba el trabajo comunal en el territorio para ejercer la justicia comunitaria. Este mecanismo permitió el ejercicio del control social y se convirtió, por muchos años, en un mecanismo legítimo de resolución de conflictos de distinto tipo: de pareja, familiares, vecinales y/o comunitarios en el municipio.

      Este control social también conllevó una crisis humanitaria y altos indicadores de victimización en el municipio. Durante los años de operación en el municipio de Argelia la Columna Móvil Teófilo Forero de las farc-ep ejerció la cohesión contra la población civil y fue responsable de múltiples violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario (dih). (Alcaldía Municipal de Algeciras, 2022b). Según datos suministrado por la Unidad Administrativa de Reparación a Víctimas del Conflicto Armado (Unidad para las Víctimas, 2022) desde 1985 hasta 2020 en el municipio de Algeciras ocurrieron 21.187 eventos victimizantes; siendo el desplazamiento forzado el tipo de evento de mayor frecuencia: 81 %, seguido por los homicidios con un 7,9 % de ocurrencia, las amenazas con un 6,21 % y la pérdida de inmuebles con 2,4 %. El resto de los hechos victimizantes también tuvieron ocurrencia con un porcentaje menor del 1 %.

      Con la firma del Acuerdo de Paz y la desmovilización de las farc-ep en el año 2016, Algeciras comienza un nuevo capítulo en su historia, trayendo augurios de desarrollo, democracia y Paz. Sin embargo, para hacer posible que estas promesas sean realidades de largo aliento, el Estado debe cumplir la tarea pendiente de hacer presencia institucional en el territorio. Según Sergio Jaramillo, para la construcción de la Paz y para lograr una transición, el Estado debe consolidarse como el poder de facto, haciendo posible la construcción de una Estado local con una capacidad administrativa y política apta para darle soluciones efectivas y eficaces a las problemáticas sociales que se presentan en el territorio (García Villegas & Revelo Rebolledo, 2018).

      El desarrollo de capacidades locales en Algeciras debe favorecer a la consolidación de los objetivos de transición y prevenir el desarrollo de nuevos ciclos de violencia que atenten contra la vida, la integridad y la libertad de las personas que viven en el municipio. Para conseguirlo, las instituciones del Estado deben liderar acciones, programas y proyectos tendientes a orientar, movilizar, coordinar y articular el desarrollo de procesos que permitan a las instituciones prepararse y actuar para afrontar las amenazas, y mitigar las vulnerabilidades y las eventuales consecuencias de violaciones de los derechos a la vida, la integridad, la libertad y la seguridad de personas, grupos y comunidades (Ministerio del Interior, 2018).

      Con este marco y en esta perspectiva, este libro busca responder la siguiente pregunta: ¿cuál es la capacidad institucional que tiene el Estado local colombiano para favorecer la prevención de la violación del derecho a la vida, a la integridad y a la libertad de las personas en el municipio de Algeciras?

      El objetivo general de esta investigación se planteó establecer la capacidad institucional para garantizar los derechos a la vida, la integridad y la libertad de los pobladores del municipio de Algeciras en el departamento del Huila. Como objetivos secundarios se consideraron los siguientes: a) presentar los principales marcos teóricos y conceptuales de la capacidad institucional; b) conocer el marco normativo e institucional de la prevención en Colombia; c) describir las capacidades institucionales —planeación, ejecución, organizacional y relacional— que tiene la Alcaldía Municipal de Algeciras para el desarrollo de una política pública de prevención.

      Para el cumplimiento de estos objetivos se adoptó un enfoque de investigación cualitativa con un alcance descriptivo, el estudio de caso como estrategia de investigación y la entrevista y la observación como herramientas de recolección de casos. Esto quiere decir que esta investigación pretende entender con complejidad el fenómeno estudiado, a partir de describir y comprender las dinámicas presentes en un contexto singular.

      La investigación nace de mi interés personal, luego de haber sido parte del personal de la Alcaldía Municipal de Algeciras durante dos años: del 2018 al 2020. Algunas de las ideas presentadas surgen de mi experiencia, contrastadas con diez entrevistas semi estructuradas que se realizaron a expertos, empleados del Estado de diversos niveles y contratistas del municipio de Algeciras. Además, se fundamentaron en documentos de diversa índole, características y procedencia, los cuales se reseñan en las referencias al finalizar el texto.

       

      Pamela Bautista Perdomo, 2024
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De esta investigación se puede concluir que el Estado colombiano ha construido progresivamente capacidades institucionales que favorecen la prevención de violaciones de los derechos a la vida, la integridad, la libertad y la seguridad de personas, grupos y comunidades en el municipio de Algeciras, Huila.

Esta construcción progresiva de capacidades institucionales locales para la paz está relacionada con diversos indicadores y componentes ubicados en diversos niveles, de los cuáles se exploraron tres: el macro, el organizacional y la red de relaciones.

La primera dimensión buscó conocer el marco normativo y el desarrollo jurisprudencial internacional y nacional relacionados con la prevención, y cómo este marco normativo se traduce en lineamientos de política pública y en un marco institucional para el cumplimiento de este fin.

Desde el marco normativo internacional, la prevención se relaciona con las obligaciones primarias de los Estados de garantizar, preservar y proteger los derechos humanos de las personas dentro de su jurisdicción. Para el derecho internacional de los derechos humanos el Estado debe materializar esta responsabilidad a través del desarrollo normativo e institucional que responda a la prevención en sus dos enfoques: la mitigación directa y la mitigación indirecta o disuasión. Esta distinción evidencia que las acciones del Estado en materia de prevención involucran habilidades diferenciales, de acuerdo con el momento y la perspectiva en que estas se desarrollen.

También los Estados tienen la obligación positiva de proteger los derechos humanos. Al momento de los hechos de vulneración las autoridades sabían, o debían haber sabido, de la existencia de un riesgo real e inmediato para los derechos de un individuo o individuos identificados. Esto implica que las autoridades deben disponer de herramientas y conocimientos técnicos que faciliten el análisis, seguimiento y evolución de los escenarios de riesgo.

En el contexto nacional, estas directrices se han integrado de manera progresiva al marco normativo e institucional. Para el 2004, la corte constitucional expidió la sentencia T025, la cual reconoce que, en Colombia, a causa del desplazamiento forzado, se presenta una violación masiva de derechos humanos, situación que se ha prolongado en el tiempo por omisión reiterada de distintas autoridades de brindarle protección, atención y asistencia a esta población.

A partir de este momento el Estado buscó el desarrollo de acciones normativas e institucionales que permitieran atender las disposiciones de la Corte y responder a las obligaciones internacionales del Estado en materia de prevención de violaciones a los derechos humanos. Estas acciones lograron atender el vacío legal existente, relacionado con la falta de normatividad que existe para la prevención de violaciones al derecho a la vida, la integridad, la seguridad y la libertad de personas, grupos y comunidades dentro del territorio nacional.

Estos avances normativos han permitido la estandarización de las definiciones del Estado en materia de prevención. Esta aproximación conceptual ha recogido las
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